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31720 LEY 4/1986, de lO de noviembre, de crttlCÍón de la
Entid4d «Ferrocarrils de la Generalital Valenciana».

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por
la Constitución y e! Estatnto de Autonomla, en nombre del Rey,
promul¡o la si¡uiente Ley:

PREAMBULO

La Constitución Eapañola, en BU articulo 148.\.5, dispone que
las Comunidades Autónomas~ asumir competencias en
CWlDto a los ferrocarriles cuyo iunerario se desarrolle Integramente
dentro de BU territorio.

Por su parte, e! Eatatuto de Autonomia de la Comunidad
Valenciana dispone, en au articulo 31.15, la competencia exclusiva
de la Generalitat Valenciana en CWlDto a fmocarriles, sin peIjuicio
de lo ~;_'_ften el número 21 del apartado 14e1 artlcu\o 149 de
Ia~

El Real Decreto 299/1919, de 26 de enero, dispuao e! traspaao
al extin¡uido Consejo del Pala Valenciano de las competencias
aobre establecimiento, or¡aniz.aciÓJ!, explotación e inspección de
los ferrocarriles que discurran Integramen~JlC!I" e! territorio del
mismo Y que no ea1én Inte¡rados en RENFE, excluyendo, no
obatanta, lOs servicios fenoviitrios explotadoa por FEVE en dicho
territorio.

Asumidas por la Comunidad Valenciana las fimciones '1 servi
cios transferidOs en~ de preantonomla, y con la finahdad de
~1etarel mandato constitucional Y estatnlario anteriormente
citados, la Comisión Mixta de Traílaferencias, prevista en la
dis 'ción transitoria cuarta del Estatuto, tras considerar la
~enciaY oportunidad de realizar e! traspaao de los servicios
fenoviitrioa explotados por Ferrocarriles de VIa Estrecha del Estado
en e! territorio de la Comunidad Valenciana, adoptó en su reunión
del dI.a 30 de julio de 1985 e! oportuno acuerdo, cuya efectividad
ha quedado pla,""ada en e! Real Decreto 1496/1986, de 13 de
junio, sobre traspaao a la Generalitat Valenciana de los servicios
ferroviarios exp1otados por Ferrocarriles de VIa Estrecha (FEVE).

ZAPATERO GOMEZ
Dmo. Sr. Subsecretario.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

adscritos a aquel Ministerio, y en e! Real Decreto 1981/1986, de 25
de septiembre, aobre reorpmzación parci.a\ del mismo, resultando
necesario, por todo eno, modificar la Orden de referencia, creadora
de la Comisión Asesora de Publicaciones para adaptarla a la
estructura del Depanamento.

En su virtud, este Ministerio, con la aprobación del Ministro
PI\"' 1l!s AdministraPJnes Públicas, ha tenido a bien disponer:

, , Artlculo único.-Los ~os '\.o y 2." de la Orden de 19 de
noviembre de 1985, por'la que se constituye en la Presidencia del
Gobierno la Comisión Aseaora de Publicaciones, quedan redacta
dos de la forma si¡uiente:

«Articulo \." Se constituye la Comisión Aseaora de Publica
ciones del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria
del Gobienlo. con la composición siauiente:

PresÍdente:B S~baeCJelario del Ministerio de Relaciones con
las Cortes Y de la Secrelaria del Gobierno.

Vicepresidente: El Secm.ario aeneral t6cnico del Departamento.
Vocales: Un representante de cada uno de los Centros directivos

y Or¡anismoa autónomos del~to.
Secm.ario: El Jefe del Servicio Central de Publicaciones del

Ministerio de Relaciones con las Cortes Y de la Secretaria del
Gobierno. "

Art. 2." La Comisión Aseaorade Publicaciones coordinará la
aCJividad editorial del Depanamento con la de los órganos de la
Presidencia del Gobierno, a cuyo fin formarán parte de la Comi
sión:

- Un vocal en representación del Gabinete de la Presidencia del
Gobierno, Y

- Un vocal en representación de 'la Oficina del Portavoz del
Gobierno.•

, , DISPOSICION FlNAL
, La presente Orden entrará en vigor e! 4ia siguiente al de su
publicación en e! «Iloletín Oficial del Eatado».

Madrid. 1 de diciembre de 1986.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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obras y servicios mediante contratación de trabajadores desemplea
d:>s.

En la citada Orden se establecen las bases por las que debcrén
regirse las obras y servicios que se realicen al amparo de esta
colaboración, siendo uno de los requisitos que las obras y servicios
se pueden ejecutar en su totalidad dentro del año natural del
ejercicio presupuestario en el que se produce la colaboración.

Lo avanzado del año en CIII&O, supone que m~ obras o
servicios que podrían rea1izarse en' beDeficio..de lo$' trabo\jadores'
desempleados no podrán ser a~::3as a pesar de """tar con
fondos para eno por la imposi .. material de quedar tota1
mente fina1izadas antes del 31 de diciembre del presente año.

Con objeto de obviar estos problemas, be tenido a bien
disponer:

Al1lcu1o \.0 El plazb .se finaliuci'lJi de las obras o servicios
que, al amparo de la Orden de 21 de febrero de 198.5, se aprueben
a partir del dia 1 de noviembre de 1986 Ybaata el 31 de diciembre
del mismo año, &si como la duración mWma de los contratoa de
trabajo que se celebren para su ejecucióJl, ae establece en e! 31 de
mayo de 1981. ' J.

No obatante lo anterior, podrá prom>prae i¡ua1mente baata e!
31 de mayo de 1981 e! plazo de fina'izaci'lJi delU obras~os
y la duración mWma de los contratos de aquellaa apro con
anterioridad al 1 de noviembre de 1986 cuando &si lo aolicite la
Cornoración Loca1 por ca..... debidamente justificada

Art. 2.° La cantidad total destinada a subvencionar las obras
o servicios a que se Jefiere e! anIculo anterior, deberá ser
transferida a las Coporaciones Locales por la Dirección Provincial
del ·INEM respectiva de una aola vez y antes del IlIÓximo 31 de
diciembre, debiendo presentarse previamente por fas Corporacio
nes Loca1es la documentación que acredite la iniciación de la obra
o servicio .a que ae Jefiere la baae séptima, punto 1, de la citada
Orden de 21 de febrero de 1985.

Art.'3." A las solicitudes a que se refiere la presente Orden les
será de aplicación lo establecido en la ya antes mencionada Orden
de 21 de lebrero de 1985 en todo aqueno que no se opoop a CWlDto
ae aeñala en Ios..-ticu\qs anteriores.

DISPOSICION FlNAL

La presente Orden mtrará en visor e! dI.a siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». '

Lo que dilo a vv. n.
"adrld, 26 de noviembre de 1986.

CHAVES GONZALEZ
Dmos. Sres. Secm.ario genera\ de Empleo y Relaciones Laborales,

Direclor general de Empleo Y Direclor genera\ del Instituto
Nacional de Empleo.

ORDEN de 1 de noviembre de 1986 por la que se
determina la composición de la Comisión Asesora de
Publicaciones del Departamento.

El R~ Decre!o 1434/1985, de I de 8&osto, de ordenación de
pubbca,:,on\'S oficiales, dispuao la creación de Comisiones Asesoras
de PubllcaClOnes en los Depanamentos ministeriales, como ót¡a
nos encargados de la coordinación de su actividad editora, re¡u
~ndo co~ carácterJODeral su composición y fimciones. En ejecu
CIón de dicho Real Decreto, por Orden de 19 de noviembre de 1985
se .,.,nsti!Uyó la Comisión Asesora en e! Ministerio de la
PresidenCUl. . , '

La reestrw:turación deDeoarlamentos ministeriales operada
po, ,e! ~ Decrel!> 1519119,8866., dAde 2S de juli0L atribu,ye al
Mimster10 de Relaciones con las Cortes Y de la :>ecrel8rl8 de!
G,?b!ern,? las fimcion~ y "!Impetencias que venl.a ejerciendo e!
Mimster10 de la PresidenClll, con las excepciones a que hace
referencia dicho Real Decreto, Y las atribuidas a la SecretarIa de
Es!l!d0 ,para las Relaciones con. las Cortes .t~rdinación
Legislauva. Debe tenerse en cuenta, además, lo . en el Real
pecreto 1194/1986, de 29 de a¡osto, por e! que los ót¡anos
inteUados en Ja Secrelaria ,General de la PreSidencia quedan
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En dicho acuerdo se prevé, simultáneamente a la efectividad del
traspaso, la aprobación de un Convenio por el que se detenninanin
las condiciones del mismo, en el que serán partes la Administración
del Estado, la Generalitat Valenciana Y FEVE, Y en el que se
establece 9ue la Comunidad Valenciana constituirá una Empresa o
Ente público que asuma la explotación y ¡estión de los servicios
que se traspasan.

Para dar cumplimiento a este compromiso, y de conformidad
con el articulo 58.2 del Estatuto de Autonomía, se bace necesario
la creación por medio de esta 4Y de una Entidad de derecho
público que, COII personalidad jurídica propia e independiente de la
Generalital, explote y gestione en régimen de Empresa mercantil
los servicios Ii:rroviarios que han sido trantferidos a la Comunidad
Valenciana. . . .

Atendiendo cuanto antecede, a propuesta del ConseU y previ&
deliberación de las Cortes VaIenciaDas, en nombre del Rey, vengo
a promulgar la si¡uiente

LEY DE CREACION DE LA ENTIDAD
«FERROCARRU.S DE LA GENERAUTAT

VALENCIANA»

11TULO UNICO

CAPITULO PRIMERO

De .. c:nlId6D Y penonaJIdiId JIIIfdIea
Articulo 1.0 Se crea cFerrocarriIs de la Generalitat Valen

ciana», abreviadamente FGV, como Ente público de la Generalital,
que tendrá por objeto las fimciones, atribuciones y fines estableci
dos en la frescote Ley.

Art. 2. cFerrocarriIs de la Generalitat Valenciana» es una
Entidad de deIeclto público, con ~naIidad juñdica propia e
independiente de la personalidad Juñdica de la Generalital, que
está Slijeta al ordenamiento juñdien privado y ¡oza de autonomla
en su organización, de patrimonio propio y capacidad plena para
el desarroUo de sus fines.

Su relación con el ConseU de la Generalitat Valenciana se
reaIizani a través de la ConseUerfa de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, de conformidad con lo que establezca el Estatuto por
el que ba de regirse.

CAPITULO n
Objeta

Art. 3.° cFerroearriI, de la Generalitat Valenciana» tendrá por
objeto la explotación y gestión de las líneas de ferrocarril y servicios
complementarios de transportes que se han transferido a la
Generalitat Valenciana, así como de las que en el futuro puedan
serIe encomendadas por ésta.

También podrá realizar cuantas actividades comerciales e
industriales estime convenientes y sean base, desarrollo o conse
cuencia de la explotación de las líneas Ii:rroviariu y servicios a su
cargo.

CAPITULO III

RAaI-n JaridI<o
Art. 4.° l. cFerrocaiTiIs' de la GeneralitatValénciana» se

regirá por la presente Ley, las disposiciones especiales que con
posterioridad se promul¡uen y en c:otJ<:reto:

a) Por las normas de Derecho civil, mercantil y laboral en
cuanto a su actuación tomo Empresa mercantil.

b) Por la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valen
ciana en todo lo que sea de aplicación a su régimen económico
adminiatrativo, así como por la le¡islación reauJadora del dominio
público.' . .

c) Por el Estatuto qnc allfUCbe el ConseU a propuesta del
ConseUer de Obiás Públicas, Urbanismo y Transportes, en cuanto
a su estructura orpnizativa, fimcionamiento interno Y retaciones
con los ór¡anoa e Institucinnea de la Generalitat.

2. Se entiende implfcita la utilidad pública en relación COD la
expropiación de inmuebiea en Iai obras e iDstaIaciones que Ueve a
cabo cFerrocaiTiIs de la Generalitat Valenciana. para el cumpli
miento de sus fines.

CAPITULOfV

araa-
Art. 5.' 1. cFerrocarriIs de la Generalitat Valenciana» estará

regida por un Consej() de Administración, compuesto por un

Presidente, un Vicepresidente y los Consejeros, todos eUos nombra
dos por el ConseU de la Generalitat a propuesta del Conseller de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Las facultades y fimcionamiento del Conse¡'o de Administra
ción, del Presidente y Vicepresidente, así como e número y calidad
de los Consejeros, se establecenin en el Estatuto que regule
cFerrocarriIs de la Generalitat Valenciana».

2. 1.& inspección de los servicios de cFerrocaiTiIs de la
Generalitat Valenciana» ae llevari a cabo externamente por los
correspondientes Servicios de Inspección de la Consellería de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Para el ejercicio adecuado de los servicios de cFerrocarrils de la
Generalitat Valenciana», el Conseller de Obras Públicas, Urba
nismo y Transportes podrádel~funciones públicas a determina
dos AJentes de dicho Ente público, sin peljuicio de su dependencia
or¡ánica de dicho Ente. .

CAPITULO V

PatrlmoalD Y reo......

Art. 6.' 1. Constituye el patrimonio de cFerrocarrils de la
Generalitat ValencianaJO: . .

a) Los bienes y derechos adscritos a las líneas de ferrocarril '1
servIcios complementarios que han sido transferidos a la Generali
tat Valenciana.

b) Los bienes que le adscriba la Generalitat Valenciana, de
acuerdo con la legistación vigente.

c) Cualquier otro género de bienes que cFerroearriI, de la
Generalitat Valenciana» adquiera por cualquier titulo o le podieran
ser cedido&.

2. .Los bienes que cFerrocaiTiIs de la Generalitat Valenciana»
ostente a titulo de adscripción conservarin su calificación juñdica
originaria de bienes de la Generalitat Valenciana, debiendo utilizar
los cFerrocarriIs de la Generalitat Valenciana» exclusivamente para
el cumplimiento de sus fines.

3. cFerrocarriIs de la Generalitat Valenciana» podrá ejercer,
tanto respecto de los bienes propios como de los que ostente a
titulo de adscripción, las mismas facultades de recuperación
posesoria que ostente la Generalitat Valenciana sobre los suyos.

4. cFerrocartiIl de la Generalitat Valencillllll» podrá ser auto
rizada para vender Y permutar tanto los bienes propios como
aquellos que disfrute a titulo de adscripción siempre que destine el
producto de la venta a fines previstos en IU objeto o en el Progtama
de Inversiones.. . .

Corresponderá autorizar la venta o pclmuta al ConseUer de
Economla y Hacienda cuando el valor de 1...bienes, según tasación
pericial, no exceda de. 25.000.000 de pesetas, y al Consell, a
propuesta de aquél, cuando sobrepasando dicba cantidad no exceda
Cle 100.000.000 de peseta&.

En el caso de que el valor de los bienes a vender exceda de
100.000.000 de pesetas, .. estará a lo dispuesto en la legistación

. te.
~ 7.' Serán recursos de cFerroearriI, de la Generalitat·
Valenciana»:

1. Las aportacionea y subvenciones que la Generalitat Valen
ciana establezca en sus Presupuestos Generales.

2. Las subvenciones o aportaciones voluntarias de Entidades
e Institucinnes tanto públicas como privadas.

3. Las rentas y productos que generen su~ bienes y valores.
4. Los ingresos procedentes de la exlllolaC1ón de sus aervtClos.
5. Cualesquien otros recursos que podieran atribuírsele.

-DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El ConaeU reguIani mediante Decreto, antes del 31 de
diciembre del preaente ailo, a propuesta del Conaeller de Obras
Públicas, Urbanismo f Transportes. el Estatuto de cFerrocanils de
la Generalitat ValenClllllll». I¡ualmente corresponde al Consell y
Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, en el
émbito de sus respectivas competencias, dietar cuantas di,posicio
nes resJamentarias sean necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Segunda.-1.& presente Ley entrartl en yigor el día si¡uiente de IU
publicación en el «Diario Oficial de la GCneraIitat Valenciana».

Por tanto, onIeno que todoa los ciudadanos, Tribunales, autori
dades '1 poderes públicos a loa que coflesponda, observen y bagan
cumplir esta Ley.

Valencia, 10 de noviembre de 1986.


